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Resolución Rectoral N" 0513-2026-UNAP
lquitos, 10 de abril de 2026

VISTO

El Oficio N' 235-FADCIP-UNAP-2026, presentado el 10 de abril de 2026, por el decano de la Facultad de
Derecho y Ciencias Políticas (FADCIP), sobre ampliar los alcances del artículo segundo de la Resolución
Rectoral N" O472-2O26-UNAP, de fecha 6 de abril de2026;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Rectoral N" O472-2026-UNAP, de fecha 6 de abril de2026, se resuelve autorizar,
el viaje en comisión de servicio, a la ciudad de Piura del 13 al 17 de mayo de2026, de cuatro (4) docentes y
de doce (12) estudiantes de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas (FADCIP), para que participen en el

"Congreso lnternacional de Derecho y Gobernabilidad", organizado por la Universidad Nacional de Piura
(UNP);

Que, en el artículo segundo del dispositivo legal mencionado se otorga a don Martín Tafur Boullosa, a doña
María lsabel Vásquez Villacorta, a don Billy Jacson Arévalo Sánchez y a doña Eviluz Villaverde Espinoza,

pasaje aéreo económico en la ruta lquitos/Lima/Piura y viceversa, y tres (3) días de viáticos por comisión de

servicio; a los estudiantes: Adita Cristina Gutiérrez Noronha, Mia Lucianne Mondragón Ríos, Vivian Cristina

Tello Freitas, Caria Crissel justirree Sibina Grandez, Stefani Melisa Sopiin Flores, Willy ntilio Rengifo
Santillan, Benito Esteban Valera Valdizan, Angie Cristel Vidalon Pezo, Josué Amaringo Vargas, Sesia Luana

Curichimba Vargas, Arianna Mishelle Lecca Flores, y Miguel Eduardo Tanchiva Villavicencio, otorgarles
pasaje aéreo económico en la ruta lquitos/Lima/Piura y viceversa;

Que, mediante oficio de visto don Jorge Walter Cambero Alva, decano de la Facultad de Derecho y Ciencias

Políticas (FADCIP), solicita al rector ampliar los alcances del artículo segundo de la Resolución Rectoral N'
O472-2026-UNAP, de fecha 6 de abril de 2026, precisando que además se otorgue a cada uno de los

estudiantes mencionados en el artículo segundo de la Resolución Rectoral N" 0472-2026-UNAP, de fecha 6

de abril de 2026, una asignación económica, para que sufraguen gastos que ocasionará el cumpliento del

dispositivo legal antes mencionado;

Que, es atribución del rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dirigir la actividad
démica de la Universidad y su gestión administrativa, económica y financiera, a solicitud del decano de

a Facultad de Derecho y Ciencias Poiiticas (FADCIP), se emite el presente acto resoiutivo;

De conformidad con la Ley N" 32513 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026;y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N' 30220 y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUETVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Ampliar los alcances del artículo segundo de la Resolución Rectoral N'0472-2025-
UNAP, de fecha 6 de abril de 2026, precisando que además se otorga a cada uno de los estudiantes: Adita
Cristina Gutiérrez Noronha, Mia Lucianne Mondragón Ríos, Vivian Cristina Tello Freitas, Carla Crissel

.lustinee Sibina GranCez, §tefani-ltrel!sr Soplin Flcres, Willy Atilio Re:rgife Sant!!lan, 9,c:ritll Est^h¡n'.I:lara
Valdizan, Angie Cristel Vidalon Pezo, Josué Amaringo Vargas, Sesia Luana Curichimba Vargas, Arianna

Mishelle Lecca Flores, y Miguel Eduardo Tanchiva Villavicencio, una asignación económica de 5/810.00
(Ochocientos diez y 00/100 soiles), para que sufraguen gastos que ocasionará el cumpliento del dispositivo
legal antes mencionado, en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTíCUIO SEGUNDO.- Precisar que los estudiantes mencionados en el artículo precedente, tiene diez (10)

días hábiles, a partir del día siguiente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado y la
rendición de cuenta documentada de la asignación económica otorgados, en la Dirección General de

Administracrón {tlGA} ,¡ el rniorme rJe su viaje en el Rectorado.
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ARTíCULO TERCERO.- Precisar que las demás disposiciones de la Resolución Rectoral N" O472-2O26-UNAP,

quedan subsistentes.

conruníquese y archívese.

Tello
Kadhir Tuesta
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